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PATENTE
DB
INTRODUCCION

a favor de Don JAIME BARBARL COLOM, de nacionalidad
espafiola, residente en Barcelona, calle Pirroco Ubach,
43, por "MaAJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION DE CON-

DENSADURSS BLECTRICUS omUus CUK UISLECGLRICU DK PAFSLY,

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invencién se refiere a unas mejo-
ras introducidas en la fabricacién de los condensadores
eléctricos secos con dieléctrico de papel, con las
cuales se mejoran notablemente las cualidades de los
mismos, aumentindose la consistencia y logréndose ma-
yor capacidad dieléctrica y mayor duracidén, a la par
que se facilita el proceso de fabricacidn, contrayén-
dose tales mejoras a la impregnacidén de dichos conden-
sadores.

Hasta el presente, la impregnacién de los con-
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densadores secos se realiza mediante parafina, ozoqueri-
ta, resinas o derivados de los mismos, mediante el pro-
ceso de previa deshidmbacidn y después completa impreg-
nacién de los condensadores.

Tal gistema adolece de notables inconvenlentes,
puesto que la parafina o demds elementos de impregnacidn
son de bajo punto de fusién (alrededor de 55 a 75° C.)
vy si por cualquier causa los condensadores se calientan,
se funde aquélla, se seca después y se producen los con-
siguientes cruces o contactos entre las armaduras, inu-
tilizdndose el condensador.

Con las mejoras de la invencidén se solventan
totalmente los referidos inconvenientes, llegéndose
a alcanzar un punto de fusidn hacia los 120° C., y ade~
més un aumento de capacidad dieléctrica de un 30 a 40 %.
Consisten esencialmente tzles mejoras en proceder, pre-
via deshidratacidén, a impregnar el condensador con clore-
naftaliné‘o tetracloruro de benceno.

Por ser la cloronaftalina y el tetracloruro de
benceno de punto de fusidén més elevado que la parafina
y otros impregnantes usados (aproximadamente doble), se
aumenta considerablemente la consistencia y duracidn
de los condensadores, asi{ como se logra una mayor capa-
cidad dieléctrica, con la particularidad de que llegan-
do a la fusién de la cloronaftalina o tetracloruro de
benceno, presentan un estado oleaginoso que facilita
enormemente la impregnacién, con lo que se simplifica

el proceso de fabricacidn y hace el mismo menos peli-
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8r080 por ser tal materia ininflamable, presentando

también la ventaja de requerir menos presidn en el

"antoclave.

Otra ventaja de las mejoras objeto de la inven-
cién es la de que permiten reducir el tamaflo de los
condensadores, dadas las propiedades de la cloronaf-
talina.y del tetracloruro de benceno, puesto que si
un condensador impregnado con parafina, ozoguerita o
derivados posee una capacidad de 1 microfaradio, a
igualdad de tamafio y constitucidén, impregnado segun la
invencidén, llegard a 1,4 microfaradios; por consiguien-
te, a igual capacidad, menor consumo de materias, pa-
pel y aluminio, y también menor tamafio.

En resumen, pues, el procedimiento de la in-
vencién, consiste en proceder primero a la deshidrata-
cién al vacfo de la bobina que constituye el conden-
sador, o del material suelto de la misma, e inmediata-
mente proceder a la impregnacién de dicho elemento me-
diante cloronaftalina o tetracloruro de benceno en es-
tado de fusidn, superior a los 120° ¢., y sin llegar
a la temperatura de alteracién de la celulosa del pa-

pel. Después de la solidificacién queda terminado el

condensgador.

Serén independientes del objeto de la presente

patente, los elementos o utiles empleados, fases y or-

‘den de la mismas en la fabricacién, composicidn de los

materiales y, en general, todo cuanto no altere, cam-

ble o modifique la esencialidad de la invenciénm.
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Se reivindica como objeto de la presente paten-
te de introduccidén:—

1. Mejoras introducidas en la fabricacidn de
los condensadores eléctricos secos con dieléetrico de
papel, que consisten esencialmente en proceder a la
deshidratacién total a2l vacio o similar de la bobina
0 arrollamiento que constituye el condensador, o de
sus elementos sueltos o dieléctrico, seguldamente im-
pregnar los mismos con cloronaftalina o tetracloruro
de bvenceno o derivados de los mismos, en estado de fu-
sidn oleaginoso, superior a los 120° C., e inferior al
de alteracibén de la celulose del papel dieléetrico,
de jando solidificar después la impregnacién formada.

2. Mejoras introducidas en la fabricacién de
condensadores eléctricos secos con dieléctrico de papel.

La presente memoria consta de cuatro hojas fo-

liadas, esecritas por una sola cara.

Barcelona, a 28 de diciembre de 1948.
Jaime BARBARK COLOM
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